
Lunes 10 de Junio del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todog 
los que se quieran insertar en el Boletín, 

prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCR2C10II.

BOLETIN
fin la capital, un mes.... ... 8 n .

Trimestre.... ... 30
Medio año........ 54
Un año..........

Fuera de ella, un mes.... .. i2

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

iO CUARTOS.

SECCION DE lA  CACETA DE lADIlID.

T)Kf,

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R eina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su  
augusta R eal fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

GOBIERNO DE PliOVli\ClA. 
Circular número 5*22.

El limo. Sr. Subsecretario del 
lít Gobernación con fe

cha 4 del actual me díce lo siguiente.
«Excrno Sr.El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Capitán general 
de Castilla la Nueva lo siguiente.— 
Habiéndose ausentado de está Córte 
sm el correspondiente permiso el 
Goronel graduado D. Miguel de la 
A j ’ retirado, é ingo-

tO n P pai'adero, la Reina 
^  j- tenido habien disponer 
que dicho Gefe sea, desde luego, da- 

h de [baja en las nóminas de los de 
clase y que se comunique esta re- 
ucion á las Autoridades Civiles y 

hitares y al Sr. Ministro de la Go- 
del Reino para que no 

r eaa presentarse en punto alguno 
uuncaracter oficial que ha perdido

1
y que adoptándose las mididas con
venientes para su captura se le su- 
gete á formación de causa si fuere 
habido »

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. I. para su conocimiento, 
recomendándole la captura del es« 
presado individuo.*

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á dos efec
tos que se previenen en la preinser
ta Real orden.

Albacete 8 de íunio de 1867.
B l Qohnrnador.

3E^a?ancisoo IV a v a r r -o .

Otra núm. 325.
El limo. Sr. SubsecrelariodelMi

nisterio de la Gobernación, con fe
cha 21 de Mayo me dice lo siguiente.

Disponga V. S, qne por medio 
del Boletín oficial de esa provincia 
se haga saber á Juan Francisco Sil
vestre, de San Salvador soldado 
licenciado del ejérrito de Ultramar, 
y cuya residencia se ignora, que por 
sí ó por medio de apoderado com
parezca ante el Gobierno militar de 
Madrid para enterarle de un asunto 
que le interesa.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
fines indicados.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para cono
cimiento de quien corresponda.

Albacete 8 de Junio de 1867.
ElGobermdor,

r ^ r a n c i s c o  I V a v a r r o .

Otra núm 524.
Sección de Fomento.—Montes .

Habiéndose practicado el deslinde 
de la propiedad de Juan Campos en

el sitio de la Frenceda término de 
Cotillas, he acordado de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 34 del.re- 
glamento dé montes de 17 de Mayo 
de 1865, señalar el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, pa
ra que las corporaciones ó particu- 
lares’que se crean perjudicados en 
la citada operación presenten las re
clamaciones que á su derecho con
venga.

Albacete 7 de Junio de 1867.
ElGobermdor,

-t- 'r a n c i s c o  IV a v a riro .

Otra núm. 3 2 5 .
Habiéndose practicado el deslin

de de la propiedad de D. Manuel Ro- 
driguez de Vera denominada las Es
pineras y Lonea del Pino Gordo, en
clavada en término de Bogarra, he 
acordado de conformidad con lo dis
puesto en el art. 54 del reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865, se
ñalar el término do 15 dias á contar 
desde la inserción de este anucio en 
el Boletín oficial, para que las corpo
raciones ó particulares que se crean 
perjudicados en la citada operación 
presenten las redamaciones que á su 
derecho convenga.

• Albacete 7 de Junio de 1867.
E l Gobernador,

F 'a r 'a . x i c i e s o o  I V a v a r i r o .

Otra núm. 326.
Habiéndosepracticado el deslinde 

de, la propiedad iví Simón Rodríguez 
enclavada en el cuarto llamado So
lanas de Riopar, de los propios de 
Alcaráz, he acordado de confonmi- 
dad con lo dispuesto en el art. 34 
del reglamento de montes de 17 

de mayo de 1865, señalar el

término de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficia!, para que las corpora
ciones ó particulares que se crean 
perjudicados en la citada operación 
presenten las reclamaciones que á su 
derecho convenga.

Albacete 6 de Junio de 1867.
El Gobernador.

aF'reurxcisco IV a v a i'ro .

- ---------------------- f-----------Otra núm. 327.
Habiéndose practicado el deslinde 

de las propiedades de Francisco Ló
pez en término de Yillaverde deno
minadas Collado en Valde y Carras
cosa, he acordado de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 34 del 
reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, señalar el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, pa
ra que las corporaciones ó particu
lares que se crean perjudicados en 
la citada Operación presenten las re
clamaciones que á su derecho con
venga.

Albacete 7 de Junio de 1867.
E l Gobernador.

F 'x 'a .nc isco  IV a.va.rro.

Otra núm. 328.
Los Sres. Alcaldes de Villar- 

robledo, Minaya, La Roda, La Ginela, 
Albacete, Chinchilla, El Villar, Alpe- 
ra y Almansa, remitirán á este Go
bierno antes del dia 20 del actual .un 
estado como el modelo que se inser
ta á continuación, consignando en 
sus diferentes casillas cuantas noti
cias se desean á fin de que por esta 
oficina puedan facilitarse á su vez, á 
la Comisión de Estado Mayor del 
ejército encargada de los trabajos 
geodésicos en esta provincia.

Albacete 7 de Junio de 1867.
E l Goberndor,

F r e c n c i s c o  ]>f€t'V£urx‘o .
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Administración principal de Hacienda pública,
Fpr el pres êntei SH oitHr, Hama y 

emplaza por tercera vez á D. Manuel 
Perez ó sus herederos para que en el 
términu- de 9^dias que’empezarán á 
contarse desde la publidacion de es
te anuncio'i se; prep^ten en esta Ad
ministración de Hacienda pública por 
sí Á’por medio de apoderado á; res
ponder' del alcance que el prúnero 
contrajo siendo. Depositario dé obras- 
pnblic.as'de esta^provincia; en. laint- 
teügencia'que trascurrido el término, 
que se les’ sefíala sin- presentarse les- 
parará ,el perjuicio que; haya lugar.

Albacete: q. dé' Junio^de 1867.—  
Carlos López de Longoria.

Por el; presente se cita, llama y 
emplaza-por. segunda ve?, á D. Ramón 
Sebastian Delgado ó sus herederos 
para que en> en ; ^dérmino.de9 días 
que empezarán á contarse desde la 
publicación de esté anuncio, se pre
senten en ésta Administración de 
Hacienda pública por sí ó por medio 
de apoderado á responder del alcance 
que el primero contrajo siendo Dele
gado del Gobierno de esta provincia, 
en la' inteligencia que trascurrido el 
término qiie-sc \h  señala siií presen
tarse leS‘ ¡láiirá; eb perjuicio que ha
ya logar.

Albaeeie 8 de; Junio de 4867.—
Garlos Lopes,de Longoria.

Alfcaltíií! eonstisucional' de /Viveros,
Dom Jdán Ruperto Calero, Alcalde 

constitucional de esta villa de Vi- 
vecefi..___

Hago saber: Que. terminado por 
la Junta pericial, el apéndice al anái- 
llaramiento de este distrito municipal 
que á de servir de. base.para.forma
ción dél repartimiento.de la. contri-. 
bucion territorial del año económico 
dé 48G.7 á 68 / se espone al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 diás á contar desde el 
en que aparezca inserto este, anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse^y producir en su virtud las 
reclamaciones que crean procedentes 
en justicia, en la inteligencia que pa
sado dicho término no serán oidos 
las que se presentaren.

Viveros 5 de Junio de 1867.—  
Juan Ruperto Calero.— Manuel Na
varro, Srio..

Alcaldía consUtHcibnal de
xMinava.,V

Don Juan Antonio Guijarro Dónate, 
prim.er. teniente Alcalde constitu
cional) y, presidente del Ayunta
miento por delegación del Sr. Al
calde corregidor de. esta villa de 
Minaya,

Hago sabér: (^eelAyuntatniento 
de mi presidencia con autorizacon 
del Sr, Gobernador civil de esta pro- 
vinéiá, ha acordado proceder al ar
riendo en pública, subasta del arbi
trio de pesos y medidas de uso vo
luntario para el año económico de 
1867 á 68; bajo la cantidad ó tipo 
de 865 escudos y 4 milésimas; cuya 
subasta hará constar de dos remates; 
el primero, al cumplir los 8 dias del 
en que este anuncio aparezca en el 
Bqletín. oficial de está dicha provin
cia, y el segundo á los, 8 dias siguien
tes líe celerado el.primero, de l l  á 
ÍÚ dé sus respectivas .mañanas en el 
local de las satas consistoriales, con

sugecion al pliego de condiciones-,\ 
aprobadas por dicho, S. Gobernador 
que se baila,de .manifiesto ,en la Sria. 
de, Ayuntamiento.

, Lq que SG hace, saber al, púJbbeo. 
para su inteligencia, l\amapdo licita- 
dores,,

Minaya 6 de Junio de 1867.— P, 
D. D. A, Corregidor, Juan Antqpift, 
Guijarro.

Alcaldía conslitucional de 
B a m x ,

Don Alfonso. Diaz. Escribano Alcalde 
constitucional de esta villn de Bar- 
rax.

Hago sa.ber:,Queque con- la comn 
petente autGriz.acipn se arrienda en 
subasta en los domingos 16 y 23 del. 
corrientie, el arbitrio, de peso- y me
dida; dé uso voluntario de esta, villa 
para el año económico de 1867;á 68, 
bajo el tipo de 459 escudos 2^0 mi
lésimas y condiciones del expediente, 
que deedé .hoy se halla de manifiesto, 
en la Seoretaria de, Ayuniamienlo. 
cuyo acto tendrá lugar en la sala del 
municipio, de;9 á 10 de sus mañanas.

Barrax; 6 de Junio de 1867—  
Alonso Diaz, Escribano— P. M. Va
leriano Miranda, Srio.

Don Alfonso Diaz Escribano Alcalde 
constitucional de esta villa de Bar
rax.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización se arrienda en su
basta en los domingos 16 y 25 del 
corriente el arbitrio del matadero de 
esta villa para el año económico de 
1867 á 68, bajo, el Upo de 5.1 escu
dos y 76 milésimas, y condiciones 
dgl expediente, que,desde hoy se.ha
lla dormanifiesto,en la. Sria, de. Ayun^

tamientp, cuyo, acto.teqdrá.lug^. en. 
la, sala del municipio de 10 á 11 de 
sus mañanas.

Barrax 6 de Junio de 1867.=  
Alfonso Diaz, Escribano.—P. M. Va
leriano Miranda. Srio.

Alcaldía cooslítucíonal de Casas Ibañez.
Por término de 8 dias y á contar 

desde la inserción de este anuncio, 
en el Boletín ■, oficial de la provincia, 
queda expuestotal público el reparU- 
miento dé la con'ribucion territorial 
de esta villa y año económico de 1867 
á 1868.

Todos los contribuyentes, asi 
vecinos, como forasteros, pueden 
examinarlo, y presentar en Secretaria 
dondese hallará de manifiesto, dicho 
documento, cuaptas. reqlamacwnes 
de agravio les parezca justas.

Gasas Ibañez 6 de Junio de 1867. 
El Alcalde Presidente Marcelino Gi
ménez.— El Srio Carlos Cuevas.

Alcaldía conslítucíonal de ChÍDchilla.
Don José. Juan. Tebar, AlcaMe cons- 

titu,cional de esta ciudgd ^hinr 
chilla.

Hago saber: Que hallándose ter
minado el repartimiento déla con
tribución de inmuebles, cultivo y gá' 
nadería, que ha de regir e.n ei p,ró̂ i- 
mo año económico de 1867 á 08, 
el Ayuntamiento dé mi presidencia 
tiene ¿cordado se exponga, al 
dicho documento en la 8ecretaria^cl 
raisfno por término de 8 días, que 
enapezará á contarse desde la insef' 
cion de este anuncio én el Boletín 
oficial d¡e !a provincia para que los
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INDUSTRIA.

Contribuciones

CONTINGEN-
gentes en las 
quintas ordi

narias 
de 25.000 
hombres.

OBSERVACIONES.

Fecha y firma.

copinbuyentes en él incluidos pue
dan reclamar en su contra lo qué. 
consideren conveniente.

Chinchilla 6 de Junio de 1867,—  
José Juan Tebar.=P.' S. M. Ramón 
Navarro.

Juzgado de primera instancia de Casas-lbañez
Don Joaquín de Errazquin Carcelen, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido

Por el presente cito, llamo y em
plazo á'Jbsé Aíidréé del Campo, Juan 
Francisco Cebrian Escribano, y Juam 
Galbez González, de oficio buhone
ros, vecinos de. Navas de Jorquera, 
para que en el término de 50. dias 
ú contar desde la inserción del prer 
sente en el Boletín cecial de la pro
vincia, se. personen en est^ Juzgado 
á ser notificados de la acusación 
fiscal recaída en causa, que. sobre 
heridas entre si, inslancio, pues de 
no hacet'lQ, la terminaré en su au
sencia y rebeldía, parándoles en su 
diá y caso el perjuicio que haya 
lugar.

Casas-Ibañez 51 de Mayo de i  867. 
Joaquín de Errazquin.—P. M. S. S. 
Ambrosio Chinchilla.

Universidad Literaria de Valencia.
Dirección general de inslruucion 

pública.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio =Está vacante 
en el Instituto de tercera clase de 
Cuenca la cátedra de Retórica y 
Poética y ejercicios de Análisis, 
Traducción y Ccqnposicion latina do

tada con el sueldo de 800 escudos 
anuales, la cual ha de proveerse por 
Oposición, como prescribe el art. 16 
de! Real decreto de 22 de Enero 
próximo pasado. Los egercicioe se 
verificaran en le Universidad Central 
en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición sé necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
5!o Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0 Ser Licenciado en la facul

tad de Filosofía y Letras ó Bachiller 
en la misma facultad con anteriori
dad á la pnblicácion del Real decre
to de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de esté anunció 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso cíe que trata el párrafo
4.0 del art. 8.o del mismo Reglanieh- 
to, sobre el tema siguiente, qué ha 
señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Estructura y carácter 
especial del verso endecasílabo libre 
y medios de suplir en él la armonía 
producida por él consonante y él
jiQAníínfp

Madrid 20 de Mayo de 1 8 6 7 .=  
El Director general, Sebero Catalina. 
Hay una rúbrica — Fígese.— Pizcue- 
ta.—Es copia.— El Secretano gene
ral. Valentín Sambrició.

COMISION PRINCIPAL DE

VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO-

Por disposición del Sr. Goberpa- 
dor civil de esta provincia y, en virtud 

’de las leyes de l'.o de Manq úe 1855 
• y 11 de Julio de 1856 e instrucción

para su,cumplimiento, se sapap á pú
blica, subasta, para el dia y hora que 
se dirá, las, fincas ;Tue ¡se, expresarán 

continuación.
' Remate, para el, dia 16 de, Julio 

de .1867; apte el Sr. Juez dq 1.a ins
tancia. de esta ciudad D. Joaquín 
'Sánchez Gantalejq, y, Escf;ibanp,. D. 
Vicepte Dolores,González que tendrá 
efecto, en la casa del^Jiugad.q d.ésde 

■lás l i d e  su mañana eií adelúp.te!

INSTRUCCION PUBLICA SUPERIOR.

Biís ticas.

Número
del

inveotário.

^piorfiuantía.

486 del. inventario antiguo y 907 
del moderno.—Una haza ceba
dal situada entre, el Altillo y el 
pueblo, término de Navas, de 
Jorquera y procedente de la 
Congregación, de San Felipe 
Neri de Cuenca, Consta de una 
fanega un celemín ó sean 75 
áreas, 83 centiáreas y 50 cen
tímetros cuadrados. Linda S. 
viña' de' Andrés García, Valern 
M. id. y Lucia Junco.s, P. cebadal 
déGab.nelPiéazó y N. Juan Jun
cos. Producé de renta un es'cü- 
do anual. Ha sido tasado en 
120 escudos y capitalizado erí 
22 escudos 500'milésimas. Ti-̂  
po.en.la subasta la tasación.

484 id. id. y 908 id id.-—tina ha- 
' za camino' de Villagarcta, la 

rpayor parte puesta dé viña, de 
igual lérrnino y procedencia que 
la anterior Consta dé 7 'fane
gas B célémines ó sean 6 hectá
reas, 25 areas, 42 centeáréas’y 
51 cenUrri'etrqs cuadrados. Lin
da S. Ramón Villena y otros va
rios, M. camino de Tarazoná. 
id. de 'Villagáruia y Pedro Colla
do, P. Páscüal Piolo y Migué!

Antonio García y N. Gabriel 
Monteando y Gregorio Qarcia 
Olartp, l íe  las expresadas fane
gas ^ celemines están
deviña, unafanegaun celemin de 
haza puesta en cultivo ys Iq res
tante de erial cop.algunos pim- 
polips owy pcquepos dqiipino. 
Pro-duce de repta. 2 escudos 
200. milésimas anuales. Ha .sido 
tasada én,7ÓQ escudos y capita- 
IÍ2B(}a eñ 49 escudos, 50Q milé
simas. Tipo en la subasta la ta
sación’

479,id. id- y 946 id. id*—Una,ha
za que S6; halla de erial, situada 
camino de Vilíagarcíe de. igual 
térmipo v procedencia que. la 
anterior. Consta,de 4 fanegas 3. 
celemines, ó sean, 2 hectáreas, 
97: áreas, 74, centiárea^. y 19. 
cenímetrqs cuadrados. Linda,S> 
erial de Miguel Gómez, M. dicho 
camino, P. id. y Antonio Gar
cía Valera y ÍÑ. José Terrol y 
otros. Produce de renta 5 escu*̂ - 
dos 400 milésimas, anuales. Ha 
sido tasada en 85 escudos y ca
pitalizada en 70 deudos 500 
milésimas. Tipo en la subasta 
la. tasación.

485 id, id; y 904 id. id, —Una haza 
camino de Madrigueras, de igual 
término y procedencia que la 
anterior,. Consta de 2 fanegas 
1 celemin y 2 cuartillos ó* sean 
una hectárea, 54 áreas, 7Q cen- 
liáreas y 90 centímetros cua
drados. Linda la. Hacienda, 
M. Jó^ Martínez, P;¡ y N. dicho 
camino. Produce de rqnla 800 
milésínríaŝ  anuales. Ha sidq ta
sada en 167 escudos 500 mi
lésimas y capitalizada en 18 es
cudos. Tipo en la subasta la ta
sación.

480 id. id. y 903 id. id.— Una ha
za, camino de Madrigueras, de 
igual terminó y prócedeticia que
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la anterior. Consta de una fa
nega lO celemines ó sean una 
hectárea, 28 áreas, 43 cenliá- 

-reas f  71 centímetros- cuadra
dos. Linda S. herederos de Juan 
Giménez y Cleto Perona, M. 
Gregorio Garda Olarte, P. la 
Hacienda con la finca anterior 
y N. dicho camino. Produce de 
renta 4 escudos 400 milésimas 
anuales. Ha sido tasada en 140 
escudos Y capitalizada en 09 es
cudos. Tipo en la subasta la

485 id. id, y 906 id, id. —Una haza 
derial y barbechera, en el cami
no de Iniesta y sitio dé la Cale
ra, de igual término y proce
dencia que la anterior. Consta 
de 6 fanegas y un cuartillo ó 
sean 4 hectáreas, 21 áreas, 80 
centiáreas y 9 centímetros cua
drados. Linda S. dicho cami
no, M. Gregorio Monleagudo, P. 
Gregorio García Olarte y N. Mi
guel Giménez Verdejo. Produce 
lie renta 1 escudo 900 milési
mas anuales. Ha sido tasada en 
85 escudos y capitalizada en 42 
oscuüos 750 milésimas anuales. 
Tipo en la subástala tasación. 

481 id. id. y 902 id. id.—Una haza 
que está de lleco con 170 pi
nos en el sitio de los Pocicos 
igual término y procedencia ^ue 
la antex'ior. Consta de 6 fanegas 
9 ^celemines 5 cuarlillos ó sean 
4 hectáreas, 74;áreas> 34 cen
tiáreas y 30 centímélros- cua
drados. Linda S. herederos de 
Pedro Monleagudo, M. Marga
rita Ochando, P. Leonardo On- 
rubia y otros y N. Miguel de\ 
Egido y Julián Onrubia. La mi
tad de los expresados pinos son 
maderables y sirven para rolli
zos y los demás para combosti- 
bleé. Produce de renta 3 escu- 

• dos 800 milésimas anuales. Ha 
sido tasada en 150 escudos y 
capitalizadla eti 8^ é'scüdos SOO 
milésimas. Tipo en la subasta 
la tasación.

Nota. Según la certificación pe
ricial el número de vides que com
prenden las fincas expresadas son 
próximamente al respecto de 1.000  
por cada fanega de tierra.

CLERO.

337 del inventario antiguo y 581 
id. del moderno.—Una tierra 
labor, secano, llamada la Mati- 
ca, eií el blaiicar de San Barto
lomé, sita en término de Víanos 
y procedente de la Fábrica par
roquial de San Bartolomé de 
Reolid. Consta de 6 fanegas ó 
sean 4 hectáreas, 20 áreas y 34 
e'énüáreas. Linda S. Wenceslao 
Maestre, M. rio de Reolid, P. la 
Hacienda con otra tierra de San 
Bartolomé y N; Cantero de la 
Mala’qUe cultiva I). Amos Sán
chez. Esta finca sé halla incul
ta en su mañor parte. Los pe
ritos le han señalado la renta 
de 2 escudos 400 milésimas 
anuales. Ha sido tasada en CO 
¿scudds y capitalizada en 54 es
cudos. Tipo en la subasta la 
tasación.'

389 id; id. y 413 id. id.— Una ha
za llamada de las Majadas en el 
blancar de San Bartolomé de

igual término y procedencia que 
la anterior. Consta de 3 fane
gas un celemín ó sean 2 hectá
reas, 15.áreas.y 63. centiáreas. 
Linda S. la Hacienda con la 
finca anterior, M. rio de Reolid, 
P. Wenceslao Maestre y N don 
Amos Sánchez. Esta finca se 
halla situada en la ladera del rio 
y su terreno lo es secano. Los 
peritos le han señalado la renta 
de 1 escudo 300 milésimas. Ha 
sido tasada en 31 escudo 200 
milésimas y capitalizada én 29 
escudos 250 milésimas. Tipo 
en la subasta la tasación.

ESTADO.

Urbanas Menor cuantía.

58 del inventario.—Una casa si
tuada en la calle del Laberinto 
señolada con el número 16 de 
orden en la ciudad de Chinchi
lla, procedente del Estado adju
dicada por débitos. Consta de 
290 varas ó sean 198 metros 
superficiales. Linda por su de
recha calle de la Rosa, izquier
da Antonio Ginestar y espalda 
trabesia del juego de Volos. Se 
compone de dos pisos, .el bajo 
de cocina, dos dormitorios, 
cuarto para subir al corral, cua
dra. sótano y corral, tiene un 
postigo á la calle de la Rosa: el 
.piso alio está de Cámara para el 
grano. Los peritos le han seña
lado la renta de 16 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 513 
escudos 800 milésimas y capi
talizada en 288 escudos. Tipo 
en la subasta la tasación.

170 id.—Una casa sita en la calle 
dé San Francisco, señalada con 
el núm. 4 de orden, deesta ciu
dad correspondiente á los San
tos Lugares de Jerusalen. Tiene 
una superficie de 203 varas ó 
sean 141 métros, 694 milíme
tros. Linda con derecha calle 
de San Francisco, derecha calle 
Zapateros, izquierda descubier
to de Diego Gómez y espalda 
con casa de FelipeGarcia. Cons
ta de piso bajo y cámaras. Pro
duce de renta de 36 escudos 
anuales.- Ha sido tasada en 
1063 escudos 100 milésimas y 
capitalizada en 648 escudos. 
Tipo en la subasta la tasación.

ADVERTEiNCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que-fuesen rematadas 
las fincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuanlia y 
procedan de Corporaciones civiles, se 
pagará eii 10 plazos iguales de 10 por 100 
cada uno. El primero á los 15 dias si- 
'guicnlcs al de notificarse la adjudicación 
los reslaulcs con el inlérvalo de nn año 
cada uno, para que cu 9 quedé cubierto 
su valor, según se previené en la ley de 
11 de Julio de 1850.
.5,* Las fincas de Mayor cuanlia del 

Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y 14 años que previene él art. 0.

■ de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores- que anticipen 
uno ó mas plazos, pudiendo: este hacer el 

f págVrdcl 50 por 100 cii papel dé la deuda

pública consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instrucciones 
de 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 
Las de menor cuantia se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años.

A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se le hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto 
de que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones 
de 1 de Mayo y 50 de Junio de 1856.

4.‘ Según resulta de los anlececentes 
y demas datos que existen en la Admi
nistración de Propiedades y .derechos dcl 
Estado deesta provincia las fincas deque 
se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, pero si apareciese posteriormente 
se indemnizará al comprador en los tér
minos que la ya citada Ley determina.

5 /  Los derechos del expediente, has
ta la loma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6;" Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al remate, se entablase reclama
ción sobre esceso ó falta de cabida y del 
expediente resultase que dicha falta ó es
ceso iguala á la qulnlá parle de la expre
sada en el amieió, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador, si la falla ó 
exceso no llegase ádicha quinta parle.

7. » Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por ios desper
fectos que con posterioridad ala tasación 
sufran las fincas por falta de sus calúdas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La loma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
(l.il primer plazo dcl importe del remate 
dejare de lomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8. ” El estado lio anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes déla Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compra
dores; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan coii- 
ra los culpables.

9. ‘ Las redamaciones que con arre
glo al crl. 113 déla instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración ánles de entablar en los Juz
gados de primera instancia demanda con
tra las fincas enagenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el término preciso 
de los 6 meses inmediatamente poste
riores á la adjudicación.

Pasado este término no se a<lmitiráu 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
fie eviccion á la Administración.

10. Ala vez que en esta ciudad y en 
en el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en los Juzgados de 1." insUmeia 
de Casas-Ibañez, Alcaráz y Chinchilla 
por las fincas que radican en término de 
diclios Juzgados.

NOTAS.

l.«. Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios Be
neficencias é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di- 
ferenles dominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes dcl Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción p f* 
blica superior, cuyos productos iií'gresen 
en las Cajas del Estado, los dcl secuestro 
del ex-infanle D. Cárlos, y los de las ór
denes inililares deS. Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 5 de Junio de 1867.= E l Co
misionado principal de Ventas, Antonio 
Risueño.

Dirección general de Reñías Estancadas y Loterias.
En el Sorteo extraordinario ce

lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Igna- 
cia Agramuns hija de Don Manuel, 
miliciano nacional de la villa de 
Calig, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Bolelin oficial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo dé 1867.— El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.
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Guia completa para preparar y loriuar 
los repartimientos lic la contribución 

territorial.
Cartillas de evaluación, amiilaramíenios-

reducción de los marcos que se usan 
en las diferentes provincias de Españti, 
al Real de 576 estadales y de este al 
sistema decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la fijación de capittdes im
ponibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, conforme 
á la ley de 26 de Junio de 1864.
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